
    

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

MANTHRA EDITORES CIA.LTDA. 

QUE CELEBRAN: 

CARLOS GERONIMO VILLARREAL BRAVO, 

MILAGRO LEONOR BRAVO VELASQUEZ Y SARA 

NOEMI CASTILLO CAIZA 

CAPITAL: USA. $. 500,00 

Di: 5 coplas 

(L.A.C.) 

ESCRITURA NUMERO: DOS MIL CIENTO 

VEINTICUATRO (2124) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día , veinticinco de octubre del año 

dos mil cuatro, ante mí doctor Fernando Arregui Aguirre, 

Notario Trigésimo Noveno Del Cantón Quito, comparecen: , 

Carlos Gerónimo Villarreal Bravo, de estado civil casado, 

Milagro Leonor Bravo Velásquez, de estado civil casada con 

disolución de la sociedad conyugal y Sara Noemí Castillo Caiza, 

de estado civil soltera.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Quito legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, y me 

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

de Constitución de Compañía Limitada, cuyo tenor literal a 
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continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO CANTÓN 

QUITO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución de compañía, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura, Carlos 

Gerónimo Villarreal Bravo, cuyo número de ciudadanía es uno 

siete cero cinco nueve ocho nueve uno cero guión nueve 

(170598910-9), de estado civil casado, Milagro Leonor Bravo 

Velásquez, cuyo número de ciudadanía es uno siete cero tres 

seis nueve seis siete siete guión uno (170369677-1), de estado 

civil casada,con disolución de la sociedad conyugal y Sara 

Noemí Castillo Caiza, cuyo número de ciudadanía es uno siete 

uno dos uno tres siete cinco dos guión ocho (171213752-8), de 

estado civil soltera, todos mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito. SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía 

de responsabilidad limitada, que se someterá a las disposiciones 

de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TITULO 

PRIMERO.- Del nombre, domicilio, objeto y plazo.- Artículo 

Primero.- Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye 

es MANTHRA EDITORES CIA. LTDA. Artículo Segundo.- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es Quito, 

pudiendo establecer agencias, sucursales o establecimientos en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

  

 



    

      

  

Tercero.- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: Tres 

punto uno (3.1) Contratar y ofrecer servicios y sistemas | 

informáticos. Creación y desarrollo de identidades corporativas. 

Asesoramiento comunicacional a terceros. Tres punto dos (3.2.) 

Creación, edición, impresión, publicación, promoción, 

importación, exportación, compra, venta, intermediación de la 

venta y distribución de libros educativos, artísticos, informativos, 

turísticos y otros similares. Literatura para adultos, jóvenes y 

niños, revistas, folletos, material promocional y -otros materiales 

impresos, comunicacionales y similares. Tres punto tres (3.3) 

Prestación de servicios de diseño gráfico, diagramación y 

edición. Y de otros servicios para los que fueren contratados por 

terceros, tanto literarios, como educativos, promocionales, 

comerciales y publicitarios. Tres punto cuatro (3.4.) Creación de 

videos, websites y CDs interactivos. En cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley. Artículo Cuarto.- Plazo.- El plazo de 

duración de la compañía es de treinta años contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo.- Del 

capital.- Artículo Quinto.- Capital y participaciones.- El capital 

suscrito es de quinientos dólares americanos ($500), dividido en 

quinientas participaciones de un dólar cada una, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de compañías .- TÍTULO TERCERO.- 

Del gobierno y de la administración.- Artículo Sexto.- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al gerente y al presidente. 

La representación legal, judicial y extrajudicial corresponderá al 

Gerente. En caso de falta temporal o definitiva, le subrogará el 
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Presidente hasta que la Junta General nombre al titular. Artículo 

Séptimo.- Convocatorias.- La convocatoria a junta general 

efectuará el gerente de la compañía, mediante nota dirigida a la 

dirección registrada por cada socio en ella, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre 

la reunión. En tales ocho días no se contarán mi el de la 

convocatoria ni el de la realización de la junta (optativo publicar 

por la prensa).Artículo Octavo.- De la Junta Universal, de las 

facultades de la junta, del quórum de instalación y del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañía. 

Artículo Noveno.- El Presidente y el gerente ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías; y durarán tres años en sus funciones sin perjuicio de 

ser reelegidos indefinidamente. Título Cuarto.- Disolución y 

liquidación.- Artículo Décimo.- Norma general.- La compañía se 

disolverá y se liquidará conforme se establece en la Sección XII 

de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO DE 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL .-o==------- 

Nombres socios Capital suscrito Capital pagado Participaciones 

1. Carlos Gerónimo $ 251.00 $ 251,00 50.2% 

Villarreal 

2. Milagro Leonor $ 244.00 $ 244.00 48.8% 

Bravo Velásquez 

3. Sara Noemí Castillo € $ 5.00 $ 5.00 1% 

TOTAL: $ 500,00 $. 500,00 100% 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan 

autorizar a la doctora Sandra Escandón Cuesta, para que a su 

nombre solicite al Superintendente o a su delegado la aprobación 
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del contrato contenido en la presente escritura, e impulse 

posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción de este 

instrumento. En todo lo no estipulado en este estatuto, se estará a 

lo dispuesto en la Ley de Compañías y demás leyes afines. En 

  

caso de controversia, las partes podrán someterse a la Ley de 

Mediación. Usted, señor Notario, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo. Firmado) Doctora Sandra 

Escandón Cuesta, Abogada con matrícula profesional número 

mil novecientos ochenta y cinco del Colegio de Abogados del 

Azuay.- Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída que les 

fue íntegramente la presente por mi el Notario, a los 

comparecientes, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

Ud Jul 0 
- GERÓNIMO VILLARREAL BRAVO 

C.C. 170598910-9 

o LÁSQUEZ 

C.C. 170369677-1 

pera |. 
ds 

SARA CASTILLO CAIZA 

C.C. 171213752-8 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 21 de Octubre de 2004 

Mediante comprobante No. 162000059  ,el (la) Sr. CARLOS GERONIMO 

VILLARREAL BRAVO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 500.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de MANTHRA EDITORES CIA. LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 
F 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

CARLOS GERONIMO VILLARREAL BRAVO | US$. 251.00 

MILAGRO LEONOR BRAVO VELASQUEZ US.$. 244.00 

SARA NOEMI CASTILLO CAIZA US.$. 5.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

TOTAL Us.$. 500.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 2% de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses. 
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

Se otorgó ante mi , Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la 

Constitución de Compañía denominada MANTHRA EDITORES 

CIA.LTDA que celebran: Carlos Gerónimo Villarreal Bravo, Milagro 

Leonor Bravo Velásquez y Sara Noemí Castillo Caiza, firmada y 

sellada en Quito, a veinticinco de octubre del año dos mil cuatro. 

      Dr. Fernando Arregui Aguirre 
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ÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de la 

a mpañía denominada “MANTHRA EDITORES CÍA. Ltda..”, 

celebrada en esta Notaria el veinticinco de octubre del dos mil 

cuatro, tomé nota de la Resolución No. 04.0.1J.4432 de fecha 

dieciséis de noviembre del dos mil cuatro, mediante la cual la 

Superintendencia de Compañías, aprueba la constitución de la 

mencionada compañía.- Firmada y sellada en Quito, a siete de 

diciembre del año dos mil cuatro.- 

 



  

REGISTRO MERCAMTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J. 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS del Sr. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 16 de noviembre del año 2.004, bajo el número 0244 del Registro Mercantil, 

Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “MANTHRA EDITORES CÍA. LTDA.”, otorgada el 

veinticinco de octubre del 2.004, ante el Notario TRIGÉSIMO NOVENO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO ARREGUI AGUIRRE.- Se fijó un extracto, 

para conservarlo por seis meses, según lo ordena la a Ley, signado con el número 0146.- Se da 
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